
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Vivienda Unifamiliar aislada. Situación: “Dehesilla de Calamón”, sec-
tor B, parcela 100. Promotor: Juan Carlos Delgado Leal. Badajoz.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/. Paseo de
Roma s/n., en Mérida.

Mérida, 5 de junio de 2001.–El Presidente de la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

ANUNCIO de 14 de junio de 2001, sobre
establecimiento hotelero de agroturismo.
Situación: Finca «Laguna». Promotor: Pineda
de la Vera Turismo Rural, S.L., en Talaveruela
de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Establecimiento hotelero de agroturismo. Situación: Finca “Laguna”.
Promotor: Pineda de la Vera Turismo Rural, S.L. Talavera de la Ve-
ra».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Territorial de
Cáceres, calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Mérida, 14 de junio de 2001.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

ANUNCIO de 5 de julio de 2001, sobre
nave industrial de almacén de venta de
materiales de construcción. Situación: Ctra.

de Don Alvaro, P.K. 2,800, parcela 160,
polígono 42. Promotor: Saneamientos
Guadiana, S.L., en Mérida.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Nave industrial de almacén de venta de materiales de construc-
ción. Situación: Ctra. de Don Alvaro, P.K. 2,800, parcela 160, polígo-
no 42. Promotor : Saneamientos Guadiana, S.L. Mérida.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/. Paseo de
Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, 5 de julio de 2001.–El Presidente de la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

ANUNCIO de 5 de julio de 2001, sobre
vivienda unifamiliar. Situación: Ctra.
Badajoz-Valverde de Leganés, parcela
«Cuarto Obligado». Promotor: D. Antonio
Fernández Bernáldez, en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: Ctra. de Badajoz-
Valverde de Leganés, parcela “Cuarto Obligado”. Promotor: D. Anto-
nio Fernández Bernáldez. Badajoz.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/. Paseo de
Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, 5 de julio de 2001.–El Presidente de la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.
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